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1.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 1 

El Servicio desarrolla -y aprueba a través del Comité Estado Verde- un diagnóstico de su 
gestión ambiental en el período t (comprendido entre noviembre del año t-1 hasta octubre del 
año t), y lo reporta a las Redes de Expertos/as mediante la plataforma www.gestionaenergia.cl 
a más tardar el 31 de diciembre del año t, de quienes obtiene una opinión técnica sobre la 
completitud y oportunidad de la información. Este diagnóstico de la gestión ambiental 
considera la existencia o inexistencia de los siguientes aspectos y sus fundamentaciones en 
cada uno de los inmuebles de alcance aprobado de conformidad al Objetivo N°1 Requisito 
Técnico N°5:

Acta del Comité Estado Verde (CEV) en la que 
éste aprueba el Diagnóstico de la Gestión 
Ambiental. 



1.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 1 

Acta Reuniones Etapa 1

Aprueba Diagnostico de gestión 
Ambiental

Consideraciones:
1. Firmar acta
2. Versiones on line, se graben las reuniones 

del CEV.
Medio de Verificación:
Reporte de control de carga donde se señale, 
por parte de la Red de Expertos, que el Servicio 
entregó la información. de forma completa y 
oportuna.

Aprobación de los Requisitos técnicos 2 al 9



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

• Resultado para el periodo t del indicador de Eficiencia Energética, cuya fórmula de cálculo 
es: (Consumo Total de energía (CTE) en el periodo t / Superficie Total (ST) del conjunto de 
inmuebles utilizados con información de facturación por parte del Servicio en el periodo t)

• Para el cálculo de dicho indicador se considerará el consumo de electricidad y gas natural o 
de cañería (gas cuidad o gas licuado), excluyendo la electricidad que provenga de sistemas 
fotovoltaicos de auto consumo.

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐸𝑠,𝑡 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 (𝐶𝑇𝐸)

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 (𝑆𝑇)



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

1. Se entenderá por CTE los kilowatt- hora (kWh) totales consumidas de electricidad y de gas 
de red (con medidor).

2. En el numerador no se debe incluir consumo de electricidad que provenga de sistemas 
fotovoltaicos.

3. Se entenderá  por ST al conjunto de edificaciones utilizadas por el servicio en el año t. 
Edificación es todo inmueble utilizado por el servicio, excluyendo bodegas, estacionamientos 
y superficies no construidas.

4. Se deben cargar en plataforma unidades cuyo uso haya iniciado antes del noviembre 2023 
(para que tenga los 12 meses de consumo del año t: nov2023 a oct2024).

5. Se consideran en este cálculo únicamente unidades con medidores de uso exclusivo.



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

• Se deberá reportar el consumo de electricidad y gas natural o 
de cañería, para todos los inmuebles utilizados por el 
Servicio, con información de facturación, independiente de 
la condición del medidor(compartido o no)

• Se deberá reportar el consumo de otras fuentes energéticas 
distintas a las electricidad y gas de cañería que puedan 
haber ocurrido durante el periodo t.

Energéticos Con Medidor Energéticos Sin Medidor

Electricidad Diesel

Gas Natural Gasolina

Gas Licuado de Petróleo (GLP) casos especiales Biomasa

Leña

Kerosene

IFO 080K

Carbón

Petróleo 5-6

Pellet de Leña

Gas Licuado de Petróleo (GLP) 



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

Paso 1: Agregar n° de
 cliente

Paso 2: 
Agregar n° de 
medidor

Información en la boleta de Electricidad

Crear Medidor



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

Medidores Compartidos

Crea el N° de 
Cliente

Se asocian al 
N° de Cliente



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2
• El ingreso de consumo para electricidad y gas NO necesariamente se hace por mes. La 

plataforma hace la desagregación mensual de los consumos.
Ejemplo: Imputación de una compra de 500 kWh de electricidad para el período 5 de enero 2017 al 
3 de marzo de 2017.

El período de consumo: 5 enero 2017 al 3 marzo 2017 tiene en total 57 días. El prorrateo del 
consumo en los meses se hace:
Enero (5 al 31 de enero) =  26/57 =       46%
Febrero (1 al 28 de febrero)=  28/57 = 49%
Marzo (1 al 3 de marzo)=  3/57 =             5%

Año Mes Día Año Mes Día Año mes

Prueba Edificio 1 Compra Electricidad 2017 1 5 2017 3 3 - - 500 kwh

Prueba Edificio 1 Consumo Electricidad - - - - - - 2017 1 228,07 kwh

Prueba Edificio 1 Consumo Electricidad - - - - - - 2017 2 245,61 kwh

Prueba Edificio 1 Consumo Electricidad - - - - - - 2017 3 26,32 kwh

Prueba Edificio 1 Compra Electricidad 2017 3 3 2017 4 3 - - 300 kwh

Prueba Edificio 1 Consumo Electricidad - - - - - - 2017 3 270,97 kwh

Prueba Edificio 1 Consumo Electricidad - - - - - - 2017 4 29,03 kwh

UnidadServicio Edificio
Tipo de 

transacción
Energético

Inicio Lectura Fin lectura Fecha consumo
Cantidad

OJO! Para que el consumo de un mes de un 
edificio se considere completo, se requiere un 
reporte un mínimo de 85% del tiempo de todos 
sus medidores.



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2
Compras Validadas Compras Observadas

Compras Sin Revisión

Mes Completamente
 Reportado

Mes Parcialmente
 Reportado



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

Validación de Consumos



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

• Fuentes con medidor



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

• Fuentes sin medidor

¡Revisar unidades de medida!

Consumo opcional
Costo obligatorio



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2
Factura Electricidad

Factura Gas Natural



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

No se deben cargar estas facturas en plataforma y se debe esperar a que llegue factura con toma de lectura.



Reporte Consumo Compacto

Resumen de consumo agregado de medidores por unidad.



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

Reporte de consumo extendido

Detalle de todas las compras cargadas en plataforma y su desagregación 
mensual.



2.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 2

Reporte Control de Carga

Revisión de cantidad de meses cargados con consumo de las unidades.



3.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 3

• Inventario de sus vehículos propios, completo y actualizado al año t.

• Kilómetros (km) recorridos durante el periodo t de cada uno de ellos

Paso 1: 

Registro en la plataforma 

https://flotavehicular.minenergia.cl/  los vehículos propios 

del servicio,  identificando los siguientes atributos:

• Patente
• Marca o modelo (si no encuentra su marca y modelo se 

puede ingresar manualmente)
• Año
• Tipo de propiedad
• Ministerio
• Servicio
• Región
• Comuna
• Seleccionar imágenes (Opcional)

https://flotavehicular.minenergia.cl/


3.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 3

Paso 2:

• Para cada vehículo en el módulo Odómetro, Agregar los kilómetros acumulados del vehículo 
y la fecha, se sugiere que la fecha sea 1/11 del año t y los años t anteriores, con 
temporalidad de un año.



3.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 3

Consideraciones:
• El sistema de autenticación de usuario es compartido con los datos de plataforma de 

gestión (antigua plataforma de consumo de edificios públicos), por lo que el Gestor de 
Servicio debe ingresar a Flota Vehicular con las mismas credenciales.

• El servicio deberá cargar durante el 2024 en plataforma Flota Vehicular, al menos aquellos 
vehículos que estén asociados a unidades, para las que definió haría gestión de vehículos 
durante el 2024 en Alcance “Año inicio resto ítemes”.

• En caso de no tener el odómetro del 1/11/año t-1, puede agregar una fecha posterior, que 
cubra el periodo.

• Los vehículos a ser cargados en plataforma deben ser aquellos que se hayan comenzado a 
usar antes de noviembre de 2023. Esto para que los vehículos del inventario tengan la 
información de los 12 meses del período de medición. Los vehículos que el servicio pueda 
haber comenzado a operar después de noviembre 2023, podrán ser cargados durante el 
2025 (próximo período PMG).



3.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 3

Consideraciones:

• Vehículos en comodato, arriendo o leasing no deberán ser cargados dentro de la 
plataforma.

• Todos los vehículos motorizados que tengan patente deben ser cargados en la plataforma, 
en casos especiales de maquinaria sin patente, pueden dejarlas fuera del inventario.



3.  Objetivo 2 – Requisito Técnico 3

Módulos Opcionales:

• Bitácoras

• Consumos

• Mantenimientos

• Carga Masiva

• Reportes Generales
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